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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS DE ESTA GUÍA 

 

Esta “Guía de ayudas y oportunidades de financiación para la sostenibilidad urbana y 

territorial de la provincia de Málaga” se elabora en el marco del servicio de información y 

asesoramiento que ha puesto en marcha la Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior y 

Cambio Climático de la Diputación Provincial de Málaga a través de Málaga Viva. 

La finalidad de este servicio es prestar apoyo a los municipios de la provincia en la detección 

de oportunidades de financiación tanto de las componentes e inversiones del Plan Nacional de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), como del nuevo Marco 

Financiero Presupuestario 2021-2027. 

Con el objetivo de orientar a los municipios de la provincia de Málaga se elabora esta guía que 

cuenta con la siguiente estructura de capítulos: 

Contexto actual de oportunidad: nos encontramos en la actualidad en un momento clave en 

la programación de fondos. Por un lado, se está cerrando el período 2014-2020, con la 

ejecución de las últimas inversiones en 2023; por otro lado, se están convocando las últimas 

ayudas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y finalmente se 

están lanzando los nuevos Programas del FEDER y FSE+. En paralelo, la Comisión Europea y 

otras autoridades de carácter transnacional, se encuentran en plena ejecución de otros 

programas de financiación de carácter centralizado. 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (PRTR): en este apartado se 

realiza una revisión general de la arquitectura del PRTR: sus ejes transversales, componentes e 

inversiones, haciendo especial hincapié en las convocatorias de relevancia para la 

sostenibilidad urbana y territorial de los pueblos y ciudades.  En este apartado se hace un 

breve recorrido por los elementos básicos del sistema de gestión de las ayudas financiadas con 

Fondos Next Generation EU, ya que es un aspecto fundamental para cualquier entidad local 

que ha resultado beneficiaria de alguna de las ayudas enmarcadas en el PRTR. 

Marco Financiero Plurianual 2021-2027: actualmente nos encontramos inmersos en el Marco 

Financiero 2021-2027 de la UE. Aunque hay algunos aspectos que todavía no han completado 

su proceso de programación, ya hay muchas convocatorias abiertas y previstas para este y los 

próximos años. Para un municipio puede resultar muy complejo entender el funcionamiento 

de las políticas y programas europeos e identificar las oportunidades en una estructura tan 

compleja de organizaciones, plataformas, convocatorias, etc. Por ello, en este apartado se 

presentan aquellos aspectos más relevantes del nuevo marco financiero donde los municipios 

pueden centrar su atención, destacando los diferentes tipos de fondos y programas accesibles 

para las entidades locales de la provincia de Málaga. 
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CONTEXTO ACTUAL 

  



 
 
 
 
 
 

 

 

        6 

Momento actual en la ejecución y programación de fondos 

Actualmente nos encontramos en un momento clave en la ejecución y programación de 

fondos europeos, que se caracteriza por la convivencia de 3 marcos de financiación de forma 

simultánea: 

Marco Financiero Plurianual 2014-2020: aunque este marco de financiación finalizara en el 

año 2020, debido a la regla N+31 que aplica a los Fondos Estructurales y de Invesión Europeos, 

todavía hay entidades que se encuentran ejecutando hasta finales de 2023 inversiones 

vinculadas al FEDER u otros instrumentos de la Política de Cohesión. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): por otro lado, los fondos Next Generation 

ya están en plena ejecución (hasta 2026), con un nuevo sistema de gestión, y herramientas 

aún en proceso de definición por parte de las autoridades competentes. En 2023 se publicarán 

la mayoría de las convocatorias pendientes y las entidades beneficiarias contarán hasta finales 

de 2026 para la ejecución de estos fondos. La gestión por parte de las Administraciones 

Locales ha de ser ágil, coordinada y eficaz, puesto que el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia establece plazos muy ajustados para la ejecución de los proyectos y normas muy 

específicas para su gestión y justificación. 

Marco Financiero Plurianual 2021-2027: desde 2021 se vienen convocando algunas ayudas 

enmarcadas en programas transnacionales centralizados por la Comisión Europea, y en lo que 

respecta a los Fondos Estructurales y de Inversión (FEDER, FSE) desde finales de 2022 ya se 

puede acceder a los nuevos Programas donde se define la estrategia para todo el período. 

El siguiente gráfico muestra en una línea del tiempo cómo estos tres períodos financieros se 

superponen, ayudándonos a situarnos el marco temporal de los fondos de la Unión Europea: 

 

1 La regla N+3 supone un requisito financiero establecido en los Reglamentos comunitarios y que consiste en que 
cada anualidad programada para cada uno de los Programas debe quedar certificada, y declarada en el caso del 
FEADER, ante la Comisión Europea una vez transcurridas las tres anualidades siguientes a dicha anualidad. 
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El volumen de recursos económicos recibidos por España durante los sucesivos marcos 

financieros ha ido variando en función de varios factores. El crecimiento de la economía 

española desde su entrada a las Comunidades Europeas, la ampliación de los miembros de la 

UE, así como las crisis económicas, han ido marcando el nivel de fondos europeos transferidos 

a lo largo de la historia.  

Sin embargo, desde que se aprobaran los instrumentos europeos para la recuperación tras la 

pandemia de la COVID 19, los países europeos han contado con un volumen de recursos 

histórico tal y como se aprecia en la siguiente tabla: 

El presupuesto que gestionará España en el período 2020-2029 ha casi duplicado los 

presupuestos de los marcos anteriores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  
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Arquitectura del PRTR 

El objetivo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) español 

es acelerar la recuperación económica y social tras la crisis del COVID-19 y lograr incrementar 

la capacidad de crecimiento a medio y largo plazo. Se trata de crear las condiciones adecuadas, 

con reformas e inversiones, para que los fondos europeos se empleen de la forma más 

eficiente y tengan el mayor impacto posible. 

El PRTR se estructura en torno a cuatro ejes transversales que vertebrarán la transformación 

del conjunto de la economía y que están plenamente alineados con las agendas estratégicas de 

la UE, la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas: la 

transición ecológica, la transformación digital, la igualdad de género y la cohesión social y 

territorial. Estos ejes guiarán todo el proceso de recuperación, inspirando las reformas 

estructurales y las inversiones que se pongan en marcha, con el objetivo último de recuperar el 

crecimiento, fomentar la creación de empresas y acelerar la generación de empleo. 

 

El primer eje refuerza la inversión pública y privada para reorientar el modelo 
productivo, impulsando la transición verde, la descarbonización, la eficiencia 
energética, el despliegue de las energías renovables, la electrificación de la 
movilidad, el desarrollo del almacenamiento de energía, la economía circular, 
las soluciones basadas en la naturaleza y la mejora de la resiliencia de todos los 
sectores económicos. 

 

 
 

El segundo eje, en línea con la estrategia digital europea y la Agenda España 
Digital 2025, fija la hoja de ruta para acelerar una transición digital humanista e 
inclusiva en España, a través de inversiones y reformas que potencien las 
infraestructuras, competencias y tecnologías necesarias para una economía y 
una sociedad digital. Dada su naturaleza transversal, la transformación digital 
se desplegará a través del conjunto del Plan: desde la agenda urbana a la 
educación, desde la agricultura al turismo, desde la industria a la movilidad, 
desde la modernización de la Administración pública hasta la nueva economía 
de los cuidados. 

 

 

El tercer eje promociona la cohesión social y territorial de España, mediante el 
refuerzo del Estado del bienestar, del sistema educativo, el impulso del empleo 
de calidad, un sistema fiscal justo, y con medidas específicamente orientadas a 
abordar el reto demográfico y a brindar oportunidades a las próximas 
generaciones. 

 

 

El cuarto eje se centra en la igualdad de género, especialmente a través de 
medidas transversales orientadas a elevar la tasa de empleo femenino, a 
mejorar, fortalecer y reorganizar el sistema de cuidados de larga duración, a 
elevar el potencial educativo, la igualdad de oportunidades y a reducir la 
brecha digital. 

https://planderecuperacion.gob.es/ejes-transversales
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Estos 4 ejes se concretan en 10 políticas palanca y 30 componentes2 que articulan el 

importante programa de reformas e inversiones que se están llevando a cabo en el período 

2020-2026. Cada componente se centra en un reto u objetivo concreto e incluye reformas e 

inversiones que, de forma coherente y complementaria, contribuyen a alcanzar dichos 

objetivos o superar los retos. Para todos ellos, se identifican las metas e hitos intermedios, los 

resultados esperados, el número de beneficiarios, así como el coste detallado de cada 

elemento. 

 

La asignación de los nuevos instrumentos de financiación aprobados por el Consejo Europeo 

asciende a unos 140.000 millones de euros para España, de los cuales unos 70.000 millones de 

euros serán transferencias del mecanismo de recuperación y resiliencia, a los que se sumarán 

los más de 70.000 millones de euros en créditos, que potencialmente pueden movilizarse 

hasta 2026. 

Papel de las entidades locales en la ejecución del PRTR 

Las entidades locales juegan un papel fundamental en la recuperación económica y la cohesión 

social y territorial, y forman parte del conjunto de las entidades que ejecutan algunas de las 

inversiones previstas en el PRTR. 

Para facilitar la detección de oportunidades de financiación para la sostenibilidad de la 

provincia de Málaga, a continuación, se presentan aquellos componentes del plan que 

incluyen inversiones directamente relacionadas con las competencias de las entidades locales 

en el ámbito de la sostenibilidad: 

Componente 1: Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 

urbanos y metropolitanos. El objetivo fundamental de este componente es impulsar la 

descarbonización de la movilidad urbana, la mejora de la calidad del aire y de la calidad de vida 

en las ciudades, aprovechando las oportunidades económicas, sociales e industriales asociadas 

a esta transformación. 

 

2 https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes  

https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes
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Esta Componente está dotada de 6.536 millones de euros, de los cuales alrededor de 2.500 

están destinados a financiar proyectos relacionados directa o indirectamente con entidades 

locales, lo cual ronda un 35% del total del presupuesto. 

De las 3 Inversiones que estructuran la Componente, en concreto, las Inversiones que resultan 

de interés para entidades locales son: 

◼ C1.I1 Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y 

Metropolitano.  

◼ C1.I2 Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga, a la 

adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y a la  

innovación en electromovilidad, recarga e hidró geno verde.  

Estas convocatorias impulsan la transformación digital y sostenible del sector del transporte 

público como verdadera alternativa a la utilización del vehículo privado, fomentan la movilidad 

activa y apoyan a las administraciones en las inversiones necesarias para la provisión de un 

sistema de transporte público digital y sostenible, así como de herramientas de gestión 

digitales del tráfico y la movilidad que redunden en la optimización del sistema en su conjunto. 

Componente 2: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana. Este componente 

tiene como objetivos principales el impulso a la rehabilitación del parque edificado en España, 

en línea con la Renovation Wave europea, así como el incremento del parque de vivienda en 

alquiler social en edificios energéticamente eficientes, contribuyendo a la activación de este 

sector y a la generación de empleo y actividad en el corto plazo. 

La inversión total de esta componente es de 6.820 millones de euros. Este conjunto de 

inversiones incluyen el desarrollo de actuaciones que, por un lado, activen en España un sector 

de la rehabilitación que permita descarbonizar y mejorar la calidad y confort del parque 

edificatorio; y por otro, fomentar la construcción de un parque de vivienda de alquiler social 

que es actualmente insuficiente y que se precisa de manera urgente para dar respuesta a las 

necesidades de vivienda digna y asequible de la población más vulnerable con el fin de hacer a 

la sociedad más resiliente y garantizar una recuperación más justa e inclusiva. 

De las 6 Inversiones que estructuran la Componente, las que resultan de interés para 

entidades locales son: 

◼ C02.I01 Programa de rehabilitación para la recuperación económica y 

social en entornos residenciales. 

◼ C02.I02 Programa de construcción de viviendas en alquiler social en  

edificios energéticamente eficientes.  

◼ C02.I04 Programa de regeneración y reto demográfico.  

◼ C02.I05 Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos.  

◼ C02.I06 Programa de  ayudas para la elaboración de proyectos piloto de  

planes de acción local  de la Agenda Urbana Española.  
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Componente 4: Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad. Tiene como 

objetivo alcanzar un buen estado de conservación de los ecosistemas mediante su 

restauración ecológica cuando sea necesaria, y revertir la pérdida de biodiversidad, 

garantizando un uso sostenible de los recursos naturales y la preservación y mejora de sus 

servicios ecosistémicos. 

Esta Componente está dotada de 1.642 millones de euros, de los cuales 500 millones de euros 

aproximadamente estarán destinados a financiar proyectos relacionados directa o 

indirectamente con entidades locales. 

De las 4 Inversiones que estructuran la Componente, en concreto, la inversión que resulta de 

interés para entidades locales es: 

◼ C4.I3 Restauración de ecosistemas e infraestructura verde.  Esta incluye el 

incremento de la infraestructura verde urbana, mediante actuaciones para restaurar 

ecosistemas y reducir la fragmentación de hábitats y fomentar la conectividad. La idea 

es incrementar áreas verdes ricas en biodiversidad y de bajo coste de mantenimiento 

por su alta naturalidad y adaptación al medio frente al modelo tradicional de jardinería 

más intensiva y mejorar el bienestar y la salud de los ciudadanos. 

Componente 5: Preservación del litoral y recursos hídricos. Este componente se centra en 

mejorar la gestión de los recursos hídricos, para la potenciación de la política del agua, que 

permita desarrollar las líneas estratégicas establecidas por el Ministerio de Transición 

Ecológica y Reto Demográfico. 

La inversión total del componente asciende a 2.091 millones de euros, de los cuales alrededor 

de 1.300 están destinados a financiar proyectos relacionados directa e indirectamente con 

entidades locales, lo cual supone más de un 55% del total del presupuesto. 

De las 4 Inversiones que estructuran la Componente, en concreto, las Inversiones que resultan 

de interés para entidades locales son: 

◼ C5.I1 “Materialización de actuaciones de depuración,  sane amiento,  

eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)”.  

Con esta inversión se pretende llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

o Actuaciones de depuración, saneamiento y reutilización.  

o Actuaciones para la mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del 

agua.  

C5.I2 “Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, recuperación 

de acuíferos y mitigación del  riesgo de inundación”.  Con esta inversión se 

pretende llevar a cabo: 

o Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales y Reservas Naturales Fluviales. 

o Actuaciones para mitigar el riesgo de inundación. 
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o Medidas de reducción de la extracción de agua subterránea (recuperación de 

acuíferos) con la aplicación de recursos alternativos. 

Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables. El principal objetivo 

perseguido es incrementar el uso de energía renovable sobre el consumo de energía final. 

El Componente 7 se encuentra dotado de 3.165 millones de euros, de los cuales alrededor de 

810 están destinados a financiar proyectos relacionados directa o indirectamente con 

entidades locales, lo cual supone alrededor de un 25,6% del total del presupuesto. 

De las 2 Inversiones que estructuran la Componente, en concreto, la inversión que resulta de 

interés para entidades locales es: 

◼ C7.I1 “Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas en la 

edificación y en procesos productivos”.  

Componente 12: Política Industrial España 2030. Los principales retos a los que se enfrenta la 

industria y a los que responde este componente son: (i) la transformación digital basada en los 

datos en el ámbito de la industria y los servicios, (ii) el refuerzo de su peso en la economía 

española y el aumento de la dimensión de las empresas industriales, y (iii) la mejora de la 

eficiencia en la gestión del agua, los residuos, la energía y de los recursos, emisiones y 

energías renovables en el marco de la economía circular. 

Esta componente está dotada de 3.782 millones de euros, de los cuales alrededor de 420 están 

destinados a financiar proyectos gestionados por entidades locales, lo cual supone un 11,1% 

del total del presupuesto. 

La Componente se encuentra estructurada en 3 Inversiones. En concreto, la inversión que 

resulta de interés para entidades locales es la C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la 

normativa de residuos y al fomento de la economía circular”. El objetivo de esta es facilitar el 

despliegue de la economía circular en España, acompañado de una reforma de la normativa 

sobre gestión de residuos que permita alcanzar los objetivos establecidos por la Unión 

Europea en esta materia. 

Componente 13: Impulso a la pyme. Este componente recoge un conjunto de reformas e 

inversiones orientadas a reforzar el ecosistema empresarial español, con especial atención en 

las necesidades de las pymes, con el fin de apoyar a estas empresas para aumentar su 

productividad, reforzar sus capacidades y su resiliencia y contribuir así a la creación empleo, la 

competitividad, y el crecimiento potencial de la economía.  

Cuenta con 4.894,35 MEUR, donde la mayor parte de las intervenciones están orientadas a la 

mejora de la competitividad y ajustes en los modelos de negocio, especialmente hacia la 

digitalización de estos, con la Inversión 4 (Apoyo al Comercio, con más de 300 MEUR) 

directamente vinculada al entorno local. Esta incluye el desarrollo de un Programa de 

Mercados Sostenibles, que financia proyectos de mejora en la modernización de mercados 

municipales, áreas comerciales, mercados de venta no sedentaria y canales cortos de 

comercialización. El fin es aumentar la competitividad, acelerar su digitalización o 

transformación hacia un modelo más sostenible a través, por ejemplo, del uso de energías 
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renovables, uso eficiente de los recursos, tratamiento o reciclado de residuos o la movilidad 

sostenible. 

Componente 14: Plan de modernización y competitividad del sector turístico. El objetivo de 

este componente es transformar y modernizar el sector turístico en España aumentando su 

competitividad y resiliencia. 

Está financiado con 3.400 millones de euros. Las inversiones de este componente persiguen, 

entre otros objetivos, la transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad 

medioambiental beneficiando a los destinos turísticos, agentes sociales y operadores privados 

del sector. 

Estos objetivos se materializarán a través del desarrollo de las 4 Inversiones que estructuran la 

Componente. En concreto, las Inversiones que resultan de interés para entidades locales son: 

◼ C14.I1 Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad. Tiene 

por objeto implementar actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística en su 

triple vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial; beneficiando a los 

destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector. 

◼ C14.I2 Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector 

turístico.  Tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la digitalización 

de los destinos turísticos y de las empresas turísticas. Además, se pretende abordar la 

construcción un sistema de inteligencia turística basado en la economía del dato y la 

interoperabilidad. 

◼ C14.I4 Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad. Tiene por 

objeto implementar actuaciones de impulso a la competitividad del sector turístico a 

través del desarrollo de producto turístico, de la eficiencia energética y la economía 

circular en el sector, a través de la inversión en el mantenimiento y rehabilitación de 

patrimonio histórico de uso turístico y de la inversión en la mejora de zonas 

comerciales con impacto sobre la actividad turística.  
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Convocatorias de interés para entidades locales relacionadas 

con el Cambio Climático y la sostenibilidad en el marco del PRTR 

para el año 2023 

Introducción 

En los próximos apartados se recogen las convocatorias de interés para la sostenibilidad 

urbana y territorial de los municipios, incluyéndose aquellas en las que las entidades locales 

pueden concurrir como beneficiarias potenciales. 

La clasificación por temáticas es una clasificación aleatoria de elaboración propia que se ha 

utilizado para facilitar la comprensión y la detección de oportunidades según el ámbito o 

sector de los proyectos: 

Eficiencia energética y energías renovables 

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 
TÉRMICAS.  (JUNTA DE ANDALUCÍA) 

Componente e Inversión 
• Componente 7, Inversión 1: Desarrollo de energías 

renovables innovadoras, integradas en la edificación y 
en los procesos productivos. 

Tipología de proyectos 

• Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones 
de energías renovables térmicas en los sectores 
industrial, agropecuario, servicios y/u otros sectores de 
la economía, incluyendo el sector residencial que ejerza 
actividad económica . 

• Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones 
de energías renovables térmicas en edificios no 
residenciales, establecimientos e infraestructuras del 
sector público. 

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto total: 22.480.286 €  

◼ Solicitud: hasta 31/12/2023 o agotamiento de 
fondos.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Junta de Andalucía 

◼ https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/s
ervicios/procedimientos/detalle/24960.html  

◼ https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayu
das-la-financiacion/incentivos-para-la-
implantacion-de-instalaciones-de-energias-
renovables-termicas  

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/servicios/procedimientos/detalle/24960.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/servicios/procedimientos/detalle/24960.html
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-la-implantacion-de-instalaciones-de-energias-renovables-termicas
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PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL 
AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN ANDALUCÍA ACOGIDOS AL REAL DECRETO 

477/2021, DE 29 DE JUNIO.  (JUNTA DE ANDALUCÍA) 

Componente e Inversión 
• Componente 7, Inversión 1: Desarrollo de energías 

renovables innovadoras, integradas en la edificación y 
en los procesos productivos. 

Tipología de proyectos 

• Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones 
de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en 
el sector residencial, las administraciones públicas y el 
tercer sector, con o sin almacenamiento.  

• Programa de incentivos 5: Incorporación de 
almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector 
residencial,  las administraciones públicas y el tercer 
sector 

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Programa de incentivos 4: 31.103.356€  

◼ Programa de incentivos 5: 827.985€  

◼ Solicitud: hasta 31/12/2023 o agotamiento de 
fondos.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Junta de Andalucía 

◼ https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tr
amites/procedimientos/detalle/%2024726.html#toc
-normativa 

◼ https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayu
das-la-financiacion/incentivos-para-energias-
renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-
termicas-sector-residencial   

 

PREE 5000. PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EXISTENTE EN MUNICIPIOS DE 
RETO DEMOGRÁFICO. 

Componente e Inversión 
• Componente 2, Inversión 4: Programa de regeneración 

y reto demográfico 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/%2024726.html#toc-normativa
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/%2024726.html#toc-normativa
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/%2024726.html#toc-normativa
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector-residencial
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector-residencial
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector-residencial
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/incentivos-para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector-residencial
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Tipología de proyectos 

• Mejora de la eficiencia energética de la envolvente 
térmica. 

• Mejora de la eficiencia energética y de energías 
renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, 
cl imatización, ventilación y agua caliente sanitaria.  

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
de i luminación. 

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 5.667.500€ (Andalucía)  

◼ Solicitud: hasta 31/12/2023 o agotamiento de 
fondos.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Junta de Andalucía 

◼ https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/s
ervicios/procedimientos/detalle/24779. html  

◼ https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayu
das-la-financiacion/programa-pree-5000  

 

ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD PARA EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EMPRESAS CON 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Componente e Inversión 
• Componente 7, Inversión 1: Desarrollo de energías 

renovables innovadoras, integradas en la edificación y 
en los procesos productivos.  

Tipología de proyectos 
• Realización de estudios de prefactibil idad para el uso 

de energías renovables por ayuntamientos o entidades 
públicas asimilables, entre otras entidades.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 50.000.000€  

◼ Solicitud: pendiente de publicar. 

ilu 

◼ Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía 

◼ https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayud as/catalog
o-de-ayudas/estudios-de-prefactibil idad-para-el-
uso-de-energias-renovables-e.html  

 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/servicios/procedimientos/detalle/24779.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aae/servicios/procedimientos/detalle/24779.html
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/programa-pree-5000
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/ayudas-la-financiacion/programa-pree-5000
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/estudios-de-prefactibilidad-para-el-uso-de-energias-renovables-e.html
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/estudios-de-prefactibilidad-para-el-uso-de-energias-renovables-e.html
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/estudios-de-prefactibilidad-para-el-uso-de-energias-renovables-e.html
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PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA PROYECTOS DE PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD Y CALOR A PARTIR 
DE ENERGÍAS RENOVABLES 

Componente e Inversión 
• Componente 7, Inversión 1: Desarrollo de energías 

renovables innovadoras, integradas en la edificación y 
en los procesos productivos.  

Tipología de proyectos 
• Proyectos de producción de electricidad y calor a partir 

de energías renovables en sustitución de producción a 
partir de combustibles fósiles.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: En ningún caso las ayudas concedidas 
a un mismo proyecto y beneficiario podrán ser 
mayores de 15.000.000 de euros.  

◼ Solicitud: No inferior a veinte días ni superior a tres 
meses desde la fecha que establezca la 
convocatoria y en su próximo extracto.   

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

◼ https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-
a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera -
convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-
proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-
partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-
produccion-a-partir-de-combustibles-fosiles-prtr-
financiado-por-la-union-europea-nextgenerationeu 

 

 

Movilidad Sostenible 

AYUDAS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA PROGRAMA MOVES III: ANDALUCÍA 

Componente e Inversión 

• Componente 1, Inversión 2: Plan de incentivos a la 
instalación de puntos de recarga, a la adquisición 
de vehículos eléctricos y de pila de combustible y a 
la innovación en electromovilidad, recarga e 
hidrógeno verde. 

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias/BDNS/706972/primera-convocatoria-de-programas-de-incentivos-para-proyectos-de-produccion-de-electricidad-y-calor-a-partir-de-energias-renovables-en-sustitucion-de-produccion-a-pa
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Tipología de proyectos 

• Tipo 1. Vehículos eléctricos enchufables y pilas de 
combustible (no se incluyen los de gas ni los 
vehículos pesados). 

• Tipo 2. Implantación de infraestructura de recarga 
de vehículos eléctricos.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 67.000.000 €  

◼ Solicitud: hasta 31/12/2023 o agotamiento de 
fondos.  (*) 

◼  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Agencia Andaluza de la Energía 

◼ https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/fina
nciacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-
medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-
sostenible-en-andalucia/informacion-moves-ii i   

 
(*) NOVEDADES:  prorroga de las ayudas 7 meses 
más, hasta el 31 de Julio de 2024.  

 

Gestión del ciclo integral del agua 

2ª CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO URBANO  
(PERTE DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO DEL AGUA) 

Componente e Inversión 
• Componente 5, Inversión 3: Transición digital en el 

sector del agua (vigilancia y control del entorno 
digital). 

Tipología de proyectos 

• Intervenciones específicas de mejora de la eficiencia y 
digitalización del ciclo urbano del agua 

• Serán objeto de financiación aquellos proyectos qu e se 
conformen con los siguientes tipos de actuaciones: de 
planificación (tipo A), de implementación de acciones 
de mejora de la eficiencia y digitalización (tipo B) o de 
gestión de la información (tipo C).  

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-sostenible-en-andalucia/informacion-moves-iii
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-sostenible-en-andalucia/informacion-moves-iii
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-sostenible-en-andalucia/informacion-moves-iii
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-sostenible-en-andalucia/informacion-moves-iii
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Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 200.000.000 de euros.  

◼ Solicitud: Desde el 30 de octubre de 2023 al 13 de 
diciembre de 2023 

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
demográfico 

◼ https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/perte -
ciclo-agua-segunda-convocatoria-subvenciones-
2023.html 

 

 

Gestión de residuos 

PLAN DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS, PROGRAMA DE 
ECONOMÍA CIRCULAR Y PIMA RESIDUOS (JUNTA DE ANDALUCÍA) 

 
Componente e Inversión • Componente 12, Inversión 3: Plan de apoyo a la 

implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular. 

Tipología de proyectos 

• Proyectos para implantar nuevos sistemas de recogidas 
separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de los 
existentes; construcción de instalaciones para 
tratamiento de biorresiduos recogidos separadamente; 
construcción de nuevas instalaciones de prepara ción 
para la reutil ización y el reciclado de otros flujos de 
residuos recogidos separadamente, inversiones 
relativas a instalaciones de recogida (como puntos 
l impios),  triaje y clasificación (envases, papel, etc.) y 
mejora de las plantas de tratamiento mec ánico-
biológico existentes y para la preparación de CSR 
(Combustible Sólido Recuperado).  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 80.751.895,05 € (Andalucía) 

◼ Solicitud: pendiente publicación. 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/perte-ciclo-agua-segunda-convocatoria-subvenciones-2023.html
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/perte-ciclo-agua-segunda-convocatoria-subvenciones-2023.html
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/perte-ciclo-agua-segunda-convocatoria-subvenciones-2023.html
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Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Junta de Andalucía 

◼ Pendiente publicación Junta de Andalucía 

◼ https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalo g
o-de-ayudas/plan-de-apoyo-a-la-implementacion-
de-la-normativa-de-residuos.html 

 

PROYECTOS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS (LÍNEAS 1, 2 Y 4) 

 
Componente e Inversión • Componente 12, Inversión C12.I3: Plan de apoyo a la 

implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular 

Tipología de proyectos 

• Concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
ayudas para proyectos para la mejora de la gestión y 
tratamiento de biorresiduos en las l íneas 1, 2 y 4: 

• Línea 1: proyectos de implantación, ampliación o 
mejora de la recogida separada de biorresiduos 
destinados a instalaciones específicas de tratamiento 
biológico.  

• Línea 2: el objeto de esta l ínea es financiar proyectos 
de construcción, adaptación y mejora de instalaciones 
específicas para el tratamiento de los biorresiduos 
recogidos separadamente.  

• Línea 4: el objeto de esta l ínea es financiar proyectos 
para la mejora de las instalaciones de tratamiento 
mecánico-biológico existentes para incrementar su 
eficacia en la recuperación de materiales susceptibles 
de ser reciclados.  

 

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto:  

L1:34.637.992,28 € .   

L2 10.642.690,52€  

L4 7.761.575,28 €  

◼ Solicitud: Un mes a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria (14 de septiembre de 
2023). 

https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/plan-de-apoyo-a-la-implementacion-de-la-normativa-de-residuos.html
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/plan-de-apoyo-a-la-implementacion-de-la-normativa-de-residuos.html
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/catalogo-de-ayudas/plan-de-apoyo-a-la-implementacion-de-la-normativa-de-residuos.html
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Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Consejería de Sostenibil idad, Medio Ambiente y 

Economía Azul Pendiente publicación Junta de 

Andalucía 

◼ Enlace al programa Web: 

Línea1 -  Línea2 - Línea4  

 

 

 

Comunidades energéticas 

AYUDAS A OFICINAS DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA PARA LA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 
DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS (PROGRAMA CE OFICINAS) 

 
Componente y Reforma • Componente 7, Reforma 3: Desarrollo de las 

comunidades energéticas. 

Tipología de proyectos 

• Proyectos que contribuyan a  fortalecer el sistema de 
apoyo a los actores interesados en la creación y 
desarrollo de comunidades energéticas, principalmente 
ciudadanos, pymes y entidades locales, contribuyendo 
con ello a una descarbonización justa e inclusiva 
mediante el fomento de las inversiones en 
infraestructuras verdes y la participación de actores no 
tradicionalmente involucrados en el sector energético.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: pendiente 2ª convocatoria 

◼ Solicitud: pendiente 2ª convocatoria 

Organismo financiador y 
Enlaces de interés: 

◼ Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía 

◼ https://sede.idae.gob.es/lang/modulo/?refbol=tram
ites-servicios&refsec=ce-oficinas  

(info de referencia de la primera convocatoria)  

 

Turismo 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25332.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25333.html
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page/-/asset_publisher/4V1kD5gLiJkq/content/subvenciones-en-r-c3-a9gimen-de-concurrencia-competitiva-ubvenciones-en-r-c3-a9gimen-de-concurrencia-competitiva-destinadas-a-proyectos-para-la-mejora/20151
https://sede.idae.gob.es/lang/modulo/?refbol=tramites-servicios&refsec=ce-oficinas
https://sede.idae.gob.es/lang/modulo/?refbol=tramites-servicios&refsec=ce-oficinas
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FOMENTO DEL TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL SECTOR, DESTINADA AL INCREMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SOSTENIBLE Y EL EMPLEO EN ZONAS RURALES 

Componente e Inversión • Pendiente 

Tipología de proyectos 

• Proyectos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible a través de la mejora de las infraestructuras 
del sector, destinada al incremento de la actividad 
económica sostenible y el empleo en zonas rurales  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 36.190.000€ (2023)  

◼ Solicitud: pendiente publicación 

Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Ministerio de Cultura y Deporte .  

 

CONVOCATORIA 2023 PROGRAMA “EXPERIENCIAS TURISMO ESPAÑA” 
 

Componente e Inversión 

• Componente 14: Plan de modernización y 
competitividad del sector turístico.   

• Inversión 4: Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad 

Tipología de proyectos 

• Impulsar proyectos de redes de actores que desarrollen 
experiencias turísticas sostenibles, digitales, 
integradoras y competitivas en España, que se 
repliquen en el territorio nacional o en el territorio de, 
al menos, tres comunidades autónomas.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: Cuantía total máxima 20.000.000 €.   

◼ Solicitud: Hasta 20/09/23.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  

◼ https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/experie
ncias-turismo-espana/Paginas/Index.aspx 

 

https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/experiencias-turismo-espana/Paginas/Index.aspx
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/experiencias-turismo-espana/Paginas/Index.aspx
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Salud 

CONVOCATORIA DE AYUDAS ENTORNOS SALUDABLES (PRTR – FNGUE) 

Componente y Reforma 
• Componente 18, Inversión 2 Acciones para reforzar la 

prevención y promoción de la Salud.  

Tipología de proyectos 

• Realización de acciones destinadas a la promoción de 
estilos de vida saludable  a través de la creación o 
rehabilitación de entornos saludables.  

• Infraestructuras para la realización de actividad física al 
aire l ibre; fomento del uso de la bicicleta; rutas o 
circuitos saludables; fomento de la movilidad saludable 
frente al vehículo;  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 6.2 M €  (2023) 

◼ Solicitud: pendiente publicación.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Federación Española de Municipios y Provincias  

◼ https://recs.es/convocatorias-next-generation/  

◼ https://recs.es/segunda-convocatoria-de-ayudas-
entornos-saludables-prtr-fngue/  

(1ª y 2ª convocatoria de referencia)  

 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PARA LA MEJORA Y OPTIMIZACIÓN DE INSTALACIONES Y ESPACIOS 
DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE 

 

Componente y Reforma 
• Componente 26 “Plan de fomento del sector del 

deporte” . 

Tipología de proyectos 

• Estas subvenciones están destinadas a promover la 
reforma sostenible e inclusiva de instalaciones y 
espacios deportivos en los que se puedan desarrollar 
proyectos relacionados con el sector del turismo 
deportivo, con el fin de modernizar nuestra industria 

https://recs.es/convocatorias-next-generation/
https://recs.es/segunda-convocatoria-de-ayudas-entornos-saludables-prtr-fngue/
https://recs.es/segunda-convocatoria-de-ayudas-entornos-saludables-prtr-fngue/
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turística asociada al deporte,  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ 600.000 euros. 

◼ Solicitud: pendiente publicación.  

Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Consejo Superior de Deportes.  

◼ https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/30/pdfs/BO
E-A-2023-15264.pdf  

  

 

Transición ecológica 

SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS TRANSFORMADORES DE ÍNDOLE CIENTÍFICO-TÉCNICA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA BIOECONOMÍA Y LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Componente e Inversión 
• Componente 4, Inversión 2: Conservación de la 

biodiversidad terrestre y marina. 

Tipología de proyectos 

• Proyectos encaminados a desarrollar y diversificar los 
aprovechamientos y usos forestales, favoreciendo la 
biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos, 
y que amplíen y generen nuevas oportunidades para el 
emprendimiento y el empleo verde, y art iculen tejido 
productivo y la economía social en el territorio.  

• Iniciativas orientadas a favorecer paisajes más 
resil ientes frente a perturbaciones como: incendios, 
sequias, plagas, enfermedades, etc.  

• También se contempla el desarrollo de labores de 
reactivación de zonas que hayan sufrido incendios 
forestales, siempre que se localicen en áreas de 
especial vulnerabil idad socio territorial y con 
problemas de despoblación y se realicen respetando la 
recuperación de la integridad ecológica del ecosistema.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 77.000.000€ (2023)  

◼ Solicitud: Del 28 de abril  de 2023 al 30 de junio de 
2023.  

https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/30/pdfs/BOE-A-2023-15264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/30/pdfs/BOE-A-2023-15264.pdf
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Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

◼ https://fundacion-
biodiversidad.es/convocatorias_del_pr/convocatori
a-de-ayudas-para-el-fomento-de-la-bioe  

 

SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS SITUADOS EN ÁREAS DE 
INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE LOS PARQUES NACIONALES DE ANDALUCÍA  

Componente e Inversión 
• Componente 4, Inversión 2: Conservación de la 

biodiversidad terrestre y marina. 

Tipología de proyectos 

• Dirigidas a los Ayuntamientos situados en las áreas de 
influencia socioeconómica de los Parques Nacionales de 
Andalucía tienen como finalidad fomentar actuaciones 
de iniciativa pública de conservación de la 
biodiversidad en una superficie mínima de 1.558 ha en 
las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales de Andalucía.  Además,  contribuirán a 
impulsar el empleo y la economía verde y la 
dinamización del entorno y del área de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales y la 
integración de usos y actividades locales.  

Presupuesto total y período 
de solicitud 

◼ Presupuesto: 13.598.400,00€.  

◼ Solicitud: 3 meses desde la publicación del extracto 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía . 

Organismo financiador y 
Enlaces de interés 

◼ Sostenibil idad, Medio Ambiente y Economía Azul . 

◼ https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tr
amites/procedimientos/detalle/25316.html%20%C2
%A0 

 

 

https://fundacion-biodiversidad.es/convocatorias_del_pr/convocatoria-de-ayudas-para-el-fomento-de-la-bioe
https://fundacion-biodiversidad.es/convocatorias_del_pr/convocatoria-de-ayudas-para-el-fomento-de-la-bioe
https://fundacion-biodiversidad.es/convocatorias_del_pr/convocatoria-de-ayudas-para-el-fomento-de-la-bioe
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25316.html%20%C2%A0
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25316.html%20%C2%A0
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25316.html%20%C2%A0
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Claves del sistema de gestión de los fondos Next Generation EU 

Reglamento regulador del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia3.  

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) establece los 

objetivos, la financiación, las modalidades y las normas para la concesión de dicha financiación 

en el marco de este instrumento europeo extrardinario.  

Este Reglamento define y regula los Planes de Recuperación y forma parte del regímen jurídico 

de todas las convocatorias enmarcadas en el PRTR y todas las entidades que intervengan en su 

aplicación quedan sujetas a sus disposiciones. 

 

  

 

3 https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf 
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Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre4. 

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene el fin de acometer un proceso de 

modernización de la Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias 

para abordar la ejecución del Plan de modo ágil y eficaz, así como la mejor gestión de fondos, 

contando con el sector público y el sector privado.  

Este RDL plantea algunas novedades para facilitar la absorción de los Fondos NGEU: 

o Una nueva figura de colaboración público-privada: los Proyectos Estratégicos para la 

Recuperación y Transformación Económica (PERTES). 

o La simplificación de la tramitación de convenios administrativos. 

o Se flexibilizan los procedimientos en materia de contratación administrativa. Destaca 

la disposición de que todos los contratos financiados con fondos del PRTR les sea de 

aplicación el régimen excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente 

reducción de plazos y agilización del procedimiento. 

o Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos 

europeos, previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando 

razones de interés público lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de 

informes y autorizaciones preceptivas. 

o Recupera la figura de las agencias estatales como organismo público, permitiendo 

reintroducir en la Administración Pública una fórmula organizativa dotada de un 

mayor nivel de autonomía y de flexibilidad en la gestión, que cuenta con mecanismos 

de control de eficacia, y que promueve una cultura de responsabilización por 

resultados. 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre5. 

La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, configura y desarrolla un Sistema de 

Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos 

en los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los componentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Esta Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, y a cualesquiera otros agentes implicados en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia como perceptores de fondos, estableciendo los procedimientos e 

instrumentos necesarios para asegurar la coordinación y seguimiento del mismo. 

 

4 https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/31/pdfs/BOE-A-2020-17340.pdf  
5 https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15860.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/31/pdfs/BOE-A-2020-17340.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15860.pdf
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La Orden establece principios o criterios específicos, de obligatoria consideración en la 

planificación y ejecución de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia: 

o Concepto de hito y objetivo 

o Etiquetado verde y etiquetado digital. 

o Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 

medioambiente (do no significant harm, DNSH). 

o Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la 

corrupción y los conflictos de interés. 

o Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. 

o Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o 

adjudicatario de un contrato o subcontratista. 

o Comunicación. 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre6.  

La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, regula el procedimiento, formato y periodicidad de la 

información de seguimiento del logro de los hitos y objetivos y de la ejecución contable de los 

gastos incurridos en el desarrollo de los proyectos, subproyectos o las líneas de acción de las 

medidas que conforman los componentes financiables con fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, a remitir por las entidades públicas responsables de dicha 

ejecución. 

Todas las entidades del sector público estatal, incluidas las entidades gestoras y servicios 

comunes de la Seguridad Social, autonómico y local, que gestionen o ejecuten proyectos, 

subproyectos o líneas de acción de dicho Plan estarán obligadas a la remisión de información 

sobre el seguimiento del grado de avance de los hitos y objetivos y la ejecución contable de los 

gastos imputados a proyectos o líneas de acción del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero7. 

La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 

de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, regula el contenido mínimo de la declaración de ausencia de conflicto de interés de 

 

6 https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15861.pdf  
7 https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/25/pdfs/BOE-A-2023-2074.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15861.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/25/pdfs/BOE-A-2023-2074.pdf
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los decisores en los procedimientos de contratación (o de concesión de ayudas), la descripción 

del procedimiento de carga de información en la herramienta informática de la AEAT 

(MINERVA) para la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, la devolución por 

la misma de los resultados del análisis, el procedimiento en los casos de entidades sin 

información de titularidad real en la AEAT y la concreción de los efectos de la identificación de 

la existencia de una situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada con una bandera 

roja.  
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MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 2021-2027  
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Formas de gestión de los fondos europeos8 

La financiación europea contempla diferentes formas de gestión que determinan el proceso de 

solicitud, ejecución, seguimiento y control de los fondos. 

El órgano responsable de la programación y ejecución de fondos a nivel europeo es la 

Comisión Europea (CE), que llevará a cabo esta función bien de forma directa, compartida con 

otros organismos o indirecta: 

◼ Gestión directa  

La CE gestiona directamente la financiación a través de sus propios programas, siendo la 

responsable de la gestión en todas sus fases (convocatoria, selección de proyectos, 

seguimiento, control, etc.) 

El volumen de recursos económicos que se rigen por esta forma de gestión ascienden a un 

20% aproximadamente del total del presupuesto de la UE. 

Algunos de los programas de gestión directa son: Erasmus +; Horizonte Europa; LIFE +; 

Iniciativa Urbana Europea; Programa CERV (Programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y 

Valores); etc. 

Enlace al portal de convocatorias de gestión directa: SEDIA 

◼ Gestión compartida  

La Comisión Europea y las autoridades nacionales de los Estados Miembros (Ministerios, 

Organismos Públicos, etc.) negocian la financiación y se ejecuta a nivel nacional. 

Este sistema de gestión es el más frecuente, ya que aproximadamente el 70% de los recursos 

de la UE se gestionan a través de este régimen compartido.  

Este es el caso de los fondos de la Política de Cohesión (FEDER, FSE+ y Fondo de Cohesión) y 

otros como el Fondo de Transición Justa, el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura 

(FEMPA), etc. 

En el caso de España, el FEDER y el FSE+ están gestionados tanto por el Gobierno central 

(Programas Plurirregionales) como por los Gobiernos de las Comunidades Autónomas 

(Programas Regionales), y los instrumentos de gestión son el Acuerdo de Asociación9 y los 

Programas10 (antiguos Programas Operativos).  

 

8 Más información: https://commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/funding-management-mode_es  
9 Más información acerca del Acuerdo de Asociación: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp2020/P2127/Paginas/Asociacion.aspx  
10 Programación FEDER: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Paginas/PFEDER.aspx  
Programación FSE+: https://www.mites.gob.es/uafse/es/fse-plus/index.htm  

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/funding-management-mode_es
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/Paginas/Asociacion.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/Paginas/Asociacion.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Paginas/PFEDER.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Paginas/PFEDER.aspx
https://www.mites.gob.es/uafse/es/fse-plus/index.htm
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◼ Gestión indirecta  

Algunos programas de financiación se ejecutan parcial o totalmente con el apoyo de 

determinadas entidades, tales como autoridades nacionales u organizaciones internacionales. 

Por ejemplo, la mayor parte del presupuesto de la UE destinado a ayuda humanitaria y 

desarrollo internacional se ejecuta en régimen de gestión indirecta. 

Los programas ejecutados mediante gestión indirecta representan alrededor del 10 % del 

presupuesto total de la UE. 
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Claves del Marco Financiero Plurianual 2021-2027 

El Reglamento nº 2093/2020, aprobado por el 

Parlamento Europeo el 17 de diciembre de 2020, 

establece el nuevo MFP 21-27. 

El presupuesto a largo plazo de la UE para 2021-

2027, junto con el instrumento de recuperación 

NextGenerationEU, asciende a 2,018 billones de 

euros a precios corrientes (1,8 billones EUR a precios 

de 2018).  

El paquete consiste en el presupuesto a largo plazo, 

el marco financiero plurianual 2021-2027, 

compuesto por 1,211 billones EUR a precios 

corrientes (1,074 billones EUR a precios de 2018), 

combinado con el instrumento de recuperación 

temporal, NextGenerationEU, de 806 900 millones 

EUR (750 000 millones EUR a precios de 2018). 

El objetivo que subyace a todo el MFP 21-27 y a los 

Fondos Next Generation EU, se pueden entender de 

la siguiente cita de Ursula von der Leyen, presidenta 

de la Comisión Europea: 

“La pandemia ha cobrado un alto precio en el tejido económico y social de 

nuestra sociedad. Pero esto puede servir como una oportunidad para 

construir una Europa mejor, impermeable a futuras crisis. La Comisión 

está tomando medidas decisivas para dar forma al futuro de Europa 

después del coronavirus con el Pacto Verde Europeo, nuestra estrategia de 

crecimiento verde y la década digital de Europa, nuestro paquete de 

iniciativas para hacer que la UE se ajuste a la era digital. Todas estas 

respuestas políticas tienen algo en común: requieren inversiones masivas. 

Con NextGenerationEU y el presupuesto de la UE a largo plazo, tenemos el 

poder financiero para financiar las transiciones ecológica y digital de 

Europa. Ciudadanos, empresas, regiones, ciudades: estos 1,8 billones de 

euros, o 2,0 billones de euros a precios actuales, son para usted. Te 

ayudarán a recuperar, crecer y expresar tus talentos, en beneficio de toda 

la UE”. 
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Política de Cohesión. Programas de Gestión compartida 

La política de cohesión es la principal política de 

inversión de la Unión Europea. Beneficia a todas 

las regiones y ciudades de la Unión y favorece el 

crecimiento económico, la creación de empleo, la 

competitividad empresarial, el desarrollo 

sostenible y la protección del medio ambiente. 

Su objetivo es fortalecer la cohesión económica, 

social y territorial en la UE. Dedica una parte 

significativa de sus actividades y de su 

presupuesto a reducir las disparidades entre las 

regiones, con especial atención a las zonas 

rurales, a las zonas afectadas por una transición 

industrial y a las regiones que padecen 

desventajas naturales o demográficas graves y 

permanentes. 

 

Fuente: https://www.consilium.europa.eu/es/infographics/mff2021-2027-ngeu-final/  

Para conseguir estos objetivos, la UE dispone de Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, 

cuyos principios son los siguientes: 

o la organización de los fondos por objetivos y por regiones; 

o la colaboración entre la Comisión, los Estados miembros y las autoridades regionales 

para la planificación, la ejecución y el seguimiento de su utilización; 

o la programación de las intervenciones; 

o la adicionalidad de la contribución nacional y de la Unión. 

Los cinco Objetivos Políticos (OP) que orientan la programación y ejecución de estos fondos 

son los siguientes: 

1. una Europa más inteligente: transformación económica innovadora e inteligente; 

2. una Europa más verde y baja en carbono; 

3. una Europa más conectada: movilidad y conectividad regional en el ámbito de las TIC; 

4. una Europa más social: aplicación del pilar europeo de derechos sociales; 

5. una Europa más próxima a sus ciudadanos: desarrollo sostenible e integrado de las 

zonas urbanas, rurales y costeras mediante iniciativas locales 

  

https://www.consilium.europa.eu/es/infographics/mff2021-2027-ngeu-final/
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Acuerdo de Asociación 

A finales de 2022 se aprobó el Acuerdo de Asociación entre España y la Comisión Europea. Este 

documento de carácter estratégico recoge las grandes prioridades de inversión de los 

principales fondos de la UE: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+), Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) y Fondo de 

Transición Justa (FTJ). 

Según lo recogido en este Acuerdo, España alcanza una asignación financiera de 59.722 

millones de euros.  

De estos 59.722 millones de euros, 35.562 millones corresponden a los fondos de la política 

de cohesión de la UE, donde España es el tercer mayor beneficiario en el periodo 2021-2027, 

solo por detrás de Polonia e Italia. Esta asignación se reparte en 23.397 millones de euros del 

FEDER, 11.296 millones del FSE+ y 869 millones del FTJ. A estas cantidades se suman 1.120 

millones de euros asignados a España para el FEMPA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta inversión se organiza en torno a cinco grandes áreas políticas, en las que cobran especial 

relevancia el apoyo a la investigación, la digitalización, el apoyo a las pymes, la eficiencia 

energética, la transición verde y la inversión de carácter social: 

(OP: Objetivo Político) Fuente: www.lamoncloa.gob.es   

http://www.lamoncloa.gob.es/
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La política de cohesión sigue invirtiendo en 

todas las regiones en función de las tres 

categorías de regiones (menos 

desarrolladas, en transición o más 

desarrolladas). 

Menos 
desarrolladas 

Andalucía, Castilla-La Mancha, Ceuta, Extremadura 
y Melilla 

En transición 
Canarias, Cantabria, Castilla y León, Comunidad 
Valenciana, Galicia, Illes Balears, La Rioja, 
Principado de Asturias y Región de Murcia 

Más 
desarrolladas 

Aragón, Cataluña, Comunidad de Madrid, Navarra 
y País Vasco 

 

Fuente: cohesiondata.ec.europa.eu 

El método de asignación de los fondos sigue 

teniendo en cuenta, en gran medida, el PIB 

per cápita. Se añaden nuevos criterios 

(desempleo juvenil, niveles educativos bajos, 

cambio climático y acogida e integración de 

inmigrantes) para reflejar mejor la realidad 

sobre el terreno. Las regiones ultraperiféricas 

seguirán beneficiándose de una ayuda 

especial de la UE. 

La política de cohesión sigue apoyando las estrategias de desarrollo de gestión local y 

empoderando a los entes locales en la gestión de los fondos. También se potencia la 

dimensión urbana de la política de cohesión, con el 8 % del FEDER dedicado al desarrollo 

urbano sostenible. Además, una parte importante del FEDER (entre el 65% y el 85%) se 

concentra en los objetivos 1 y 2, es decir en crecimiento inteligente y economía verde. 

Finalmente, al menos el 30% de la dotación financiera global del FEDER contribuirá a los 

objetivos climáticos (OP2). 

La Política de Cohesión se ejecuta principalmente a través de los denominados Fondos 
Estructurales de la Unión Europea (FEDER y FSE+), regulados en el Reglamento de 
Disposiciones Comunes11 y los Reglamentos específicos FEDER12 y FSE+13: 
 

  

 

11 REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así 
como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
12 REGLAMENTO (UE) 2021/1058 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 24 de junio de 2021, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión (Reglamento FEDER), en el que se definen las normas 
específicas de FEDER que complementan las definidas en el Reglamento de Disposiciones Comunes. 
13 REGLAMENTO (UE) 2021/1057 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013. 

https://cohesiondata.ec.europa.eu/stories/s/2021-2027-Cohesion-policy-EU-budget-Allocations/2w8s-ci3y
https://www.boe.es/doue/2021/231/L00159-00706.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/231/L00060-00093.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/231/L00021-00059.pdf
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)14 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) es uno de los principales instrumentos 

financieros de la política de cohesión europea. Su objetivo es contribuir a reducir las 

diferencias entre los niveles de desarrollo de las regiones europeas y mejorar el nivel de vida 

en las regiones menos favorecidas. Se presta especial atención a las regiones que sufren 

desventajas naturales o demográficas graves y permanentes, como las regiones más 

septentrionales, que tienen una escasa densidad de población, y las regiones insulares, 

transfronterizas y montañosas. 

En el período 2021-2027 se mantiene la concentración temática en torno a sus dos principales 

prioridades: el apoyo a la innovación, la economía digital y las pymes, a través de una 

estrategia de especialización inteligente (OP 1), y una economía circular, con bajas emisiones 

de carbono y más ecológica (OP 2). 

En este marco España va a recibir 23.397 millones de euros del FEDER que se distribuirán en 19 

Programas Regionales (1 por cada Comunidad y Ciudad Autónoma) y un Programa 

Plurirregional para España, que servirá como principal instrumento de planificación de las 

actuaciones de la Administración General del Estado a financiar con cargo a este Fondo. 

Los Programas son los documentos de planificación de cada Fondo en los que se define la 

estrategia de actuación para la consecución de los Objetivos Políticos seleccionados, los tipos 

de acciones a desarrollar y los resultados a obtener.  

Los siguientes Programas van a definir el marco de las nuevas convocatorias FEDER en el 

período 2021-2027: 

◼ Programa Plurirregional España FEDER 2021-2027 

◼ Programa de Andalucía FEDER 2021-2027 

◼ Cooperación Territorial 

Tanto el Programa Plurrirregional como el Regional de Andalucía comenzarán a publicar 

convocatorias de ayudas durante el año 2023, mientras que los Programas de Cooperación 

Territorial ya han comenzado las primeras convocatorias durante 2022 y 2023. 

A continuación, se destacan algunas claves de estos Programas vinculadas a la sostenibilidad 

urbana y territorial.  

 

14 Fichas temáticas sobre la Unión Europea: https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/95/el-fondo-
europeo-de-desarrollo-regional-feder-  

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_POPE.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_Andalucia.pdf
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/98/la-cooperacion-territorial-europea
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/95/el-fondo-europeo-de-desarrollo-regional-feder-
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/95/el-fondo-europeo-de-desarrollo-regional-feder-
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PROGRAMA PLURIRREGIONAL ESPAÑA FEDER 2021-202715 

Merece una mención especial el Objetivo específico 5.1 del Programa Plurirregional de España 

FEDER “Promover un desarrollo social, económico y medioambiental integrado e inclusivo, la 

cultura y el patrimonio natural, el turismo sostenible y la seguridad en las zonas urbanas”. 

Las intervenciones en este ámbito de Desarrollo Urbano Integrado y Sostenible abordarán los 

retos de las ciudades en función de su tamaño y características; la diversidad de situaciones 

hace que sea recomendable orquestar tres modelos de desarrollo urbano: 

a) El modelo de las grandes ciudades y capitales de provincia 

b) El modelo de las ciudades intermedias  

c) El modelo de las áreas funcionales urbanas.16 

El objetivo será fomentar el desarrollo sostenible e integrado de las áreas urbanas, desde una 

triple perspectiva:  

- mejorar la dimensión física y medioambiental;  

- mejorar la dimensión económica y la competitividad, y 

- mejorar la dimensión social de estos territorios.  

Se incluirá un abanico muy amplio de intervenciones de naturaleza urbana, entre las que se 

pueden mencionar, el fomento de la eficiencia energética y el uso de las energías renovables, 

la gestión de recursos naturales y el uso del suelo, la rehabilitación, preservación y promoción 

turística del entorno urbano y el patrimonio histórico-cultural, la mejora del entorno natural, la 

movilidad sostenible, la lucha contra la contaminación y contra el cambio climático, la 

conectividad (en especial de las áreas urbanas de menor tamaño), la mejora de las 

infraestructuras y los servicios públicos mediante el internet de las cosas, la inteligencia 

artificial o el big data, la digitalización y el teletrabajo en el entorno urbano, la generación de 

empleo, autoempleo y emprendimiento en el entorno urbano, el fomento del comercio 

sostenible y de proximidad, el fomento de actividades innovadoras y centros de conocimiento 

en el entorno urbano, la integración e inclusión social, especialmente de los colectivos más 

vulnerables, la promoción del parque público de vivienda social, el fomento de la accesibilidad, 

la mejora en la prestación de los servicios públicos locales, la promoción de la conciliación y la 

corresponsabilidad, o el gobierno abierto y la participación ciudadana. 

Asimismo, cuando se considere pertinente, se aplicarán los principios de sostenibilidad, 

estética e inclusión de la Nueva Bauhaus Europea para encontrar soluciones asequibles, 

inclusivas, sostenibles y atractivas a los retos del cambio climático. 

 

15 Programa Plurirregional España FEDER 2021-2027: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_POPE.pdf 
16 Un Área Urbana Funcional es una entidad geográfica constituida de uno o más municipios contiguos 
con una trama de relaciones y oportunidades socioeconómicas. 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_POPE.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_POPE.pdf
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Las convocatorias de ayudas asociadas al Programa Plurirregional de España FEDER 

comenzarán a publicarse durante el año 2023. 

Bajo el esquema de una estrategia territorial basada en la planificación de las políticas 

públicas y en el proceso de participación de los actores locales, se tendrán en cuenta los 

instrumentos que en los últimos años se han puesto en marcha, tales como los planes de 

acción local que se guían en su elaboración por el marco de la Agenda Urbana Española. Las 

actuaciones a financiar deberán enmarcarse en una estrategia que promueva la 

transformación de la realidad local a la que se circunscribe y fije unos objetivos de desarrollo 

sostenible a conseguir por las operaciones que se pretendan financiar. 

 

Para este nuevo Programa de Desarrollo Urbano 

Sostenible, los indicadores de realización son los 

siguientes:  

 

A título orientativo, se recogen a continuación algunas de las intervenciones que se esperan 

financiar en este período asociadas a otros objetivos específicos y vinculadas a la sostenibilidad 

urbana y territorial en el ámbito del Programa Plurirregional de España FEDER:  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO INTERVENCIONES 

RSO2.6. 
Favorecer la transición hacia una economía 

circular y eficiente en el uso de recursos. 

Fomento de la recogida separada: incluyendo instalaciones 

tales como puntos limpios, de triaje y clasificación; 

Instalaciones de preparación para reutilización y reciclado de 
otros residuos recogidos separadamente; 

La mejora y disponibilidad de instalaciones para el 
tratamiento de los residuos, como plantas de tratamiento de 
biorresiduos y plantas de compostaje, así como para la 
producción de bienes a partir de materiales reciclados. 

Campañas de sensibilización para avanzar hacia una economía 
circular: donde se incluirán actuaciones enfocadas en los 
cambios en las pautas de consumo y 

las transformaciones en el sistema productivo. 

RSO2.7. 

Incrementar la protección y la conservación de 
la naturaleza, la biodiversidad y las 

infraestructuras verdes, también en las zonas 
urbanas, y reducir toda forma de 

contaminación. 

Actuaciones como el desarrollo y consolidación de la 

infraestructura verde y la bioeconomía en entornos urbanos. 
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RSO2.1. 
Fomentar la eficiencia energética y la 

reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Actuaciones de rehabilitación energética de barrios, edificios y 
viviendas, tanto de uso residencial como no residencial, y, 
tanto públicos como privados 

Intervenciones que supongan renovaciones en profundidad, y 
concentrar las actuaciones en los edificios e infraestructuras 
con mayor potencial de ahorro energético, buscando, en la 
medida de los posible, garantizar un nivel mínimo de ahorro 
energético significativo de las renovaciones. Además, se 
privilegiarán las intervenciones que puedan tener un carácter 
integrado, por ejemplo, que combinen actuaciones de 
eficiencia energética con la implantación de renovables y 
mejoras de la accesibilidad. 

RSO2.2. Potenciar las energías renovables 
Actuaciones de apoyo general al despliegue de renovables en 
el ámbito municipal, tanto en infraestructuras como en 
edificación, y tanto públicas como privadas. 

RSO2.4. 

Favorecer la adaptación al cambio climático y 
la prevención del riesgo de catástrofes, así 
como la resiliencia, teniendo en cuenta los 

enfoques basados en los ecosistemas. 

Se incluirán proyectos de restauración fluvial y de 
restauración hidrológico-forestal, actuaciones sobre la 
cubierta vegetal de las riberas, actuaciones orientadas a la 
recuperación de laderas fluviales, en aquellos ámbitos de 
competencia municipal; todo ello con el fin de incrementar la 
resiliencia del territorio frente a los riesgos clave, con un 
enfoque ecosistémico 

Realización campañas de sensibilización que permitan mejorar 
el conocimiento de los diferentes riesgos y del impacto del 
cambio climático sobre los mismos, facilitando la aplicación 
efectiva de mejoras en los sistemas de prevención 
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PROGRAMA DE ANDALUCÍA FEDER 2021-202717 

En el presente Marco, Andalucía es considerada “región menos desarrollada” y no solo 

cumple, sino que supera los requisitos de concentración temática, con una asignación de un 

33% al Objetivo Político 1, dirigido a lograr una región más inteligente y competitiva, y también 

de un 33% al Objetivo Político 2, orientado a avanzar en una Andalucía más verde y baja en 

carbono; en este sentido, el Programa FEDER Regional para Andalucía presenta una 

contribución estimada a los objetivos comunitarios en materia de clima del 31%, de 

medioambiente del 23%, y de biodiversidad del 5%. 

Las convocatorias de ayudas asociadas al Programa de Andalucía FEDER 2021-2027 

comenzarán a publicarse durante el año 2023. 

En relación a la tipología de proyectos e intervenciones que se financiará en el marco de este 

Programa Regional, se recogen en la siguiente tabla algunas de las más relevantes para la 

sostenibilidad territorial: 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO INTERVENCIONES 

RSO2.4. 

Favorecer la adaptación al cambio 
climático y la prevención del riesgo de 

catástrofes, así como la resiliencia, 
teniendo en cuenta los enfoques basados 

en los ecosistemas. 

Medidas de mejora de las capacidades y conocimiento para la 
mitigación y adaptación frente al cambio climático y la prevención 
de riesgos y gestión de catástrofes naturales. 

Restauración y adecuación de cauces y ecosistemas fluviales, que 
podrán incluir intervenciones de correcciones hidrológico-
forestales adaptadas al ecosistema natural para limitar los riesgos 
de desbordamientos y procesos erosivos, eliminando los factores 
de presión como las ocupaciones del dominio público hidráulico, 
los depósitos de residuos urbanos, agrícolas y de la construcción. 

Impulsar las infraestructuras verdes y la repoblación, vegetación y 
revegetación y de actuaciones selvícolas de gestión adaptativa, de 
modo que se acreciente la fijación neta de carbono verde 
aplicando los criterios de la gestión forestal sostenible e 
incorporando el enfoque de soluciones basadas en la naturaleza. 

Fomentar las infraestructuras verdes sobre los vertederos sellados, 
proyectos de compensación de emisiones, mejora de temperatura 
en las islas de calor de las ciudades mediante las instalaciones de 
infraestructuras verdes, o estudios de viabilidad para la 
implantación de infraestructuras verdes en el ámbito local, entre 
otras. 

 

  

 

17  Programa de Andalucía FEDER 2021-2027: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_Andalucia.pdf  

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_Andalucia.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/P2127/PF/Documents/Programa_Andalucia.pdf
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RSO2.1. 
Fomentar la eficiencia energética y la 

reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Medidas de ahorro y eficiencia energética en todos los ámbitos de 
edificaciones, construcciones, procesos e infraestructuras de 
titularidad pública regional y local de uso no habitacional, 
incluyendo el industrial o terciario. Consistirán en mejorar los 
sistemas de agua caliente sanitaria, calefacción y/o sistema de 
refrigeración, a la mejora de la envolvente para reducir la 
demanda de climatización, a otros sistemas que aumenten la 
eficiencia energética, así como a la mejora de la eficiencia 
energética 

Medidas para mejorar la eficiencia energética en el ámbito del 
parque público residencial de titularidad pública regional y local, 
atendiendo a entornos vulnerables y de pobreza energética 

RSO2.2. Potenciar las energías renovables 

Inversiones para la incorporación de fuentes de energía renovable 
en las edificaciones e infraestructuras de las entidades públicas del 
ámbito regional y local de uso habitacional, industrial o terciario; 
se contempla la implantación de sistemas de tecnologías 
renovables para producción de energía térmica y eléctrica a partir 
de fuentes solar, eólica, biomasa, hidrógeno verde, hidráulica, 
geotermia y aerotermia, entre otras posibles, 

RSO2.5. 
El fomento del acceso al agua y de una 

gestión hídrica sostenible. 

Actuaciones para la mejora de la eficacia y garantía de suministro 
de agua mediante la optimización en la gestión de la explotación 
con aplicación de nuevas tecnologías. 

Medidas de sostenimiento y mejora de las redes de control que 
miden distintos parámetros de calidad de las aguas, de forma que 
se aumente la frecuencia de los controles, mejorando la 
información para adoptar decisiones sobre la adaptación u otras 
obras de emergencia, integrando así la resiliencia en la 
planificación y priorización de las inversiones en las zonas urbanas 
y en las áreas de actividad más demandantes. 

Construcción y mejora de Estaciones de Tratamiento de Agua 
Potable (ETAP) y depósitos de regulación, con el fin de 
incrementar la garantía de abastecimiento. 

Realización de actuaciones para dotar de sistemas de depuración 
eficientes con los tratamientos más rigurosos y respetuosos con el 
medio ambiente, así como invertir en la renovación de los 
sistemas obsoletos y en la mejora de los sistemas existentes 
ineficientes, también mediante la aplicación de los principios de la 
economía circular a la gestión y tratamiento del agua, impulsando 
las biofactorías. 

RSO2.6. 
El fomento de la transición hacia una 

economía circular y eficiente en el uso de 
recursos.  

Fomentar la recogida separada de residuos, así como, el 
equipamiento, las instalaciones e infraestructuras logísticas, de 
transferencia, de gestión y tratamiento (reciclado, recuperación de 
materiales y valorización) de residuos municipales y no 
municipales para los 5 principales flujos de materiales 
contemplados en el Paquete de Economía Circular de la CE 
(plásticos, residuos alimentarios, materias primas críticas, 
construcción y demolición, biomasa y biomateriales). 
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RSO2.7. 

El fomento de la protección y la 
conservación de la naturaleza, la 

biodiversidad y las infraestructuras 
ecológicas (en lo sucesivo 

<<infraestructuras verdes>>), también en 
las zonas urbanas, y la reducción de toda 

forma de contaminación. 

Desarrollo de infraestructuras verdes en el ámbito urbano, 
mediante la colaboración con entidades locales en restauración de 
cauces urbanos y soluciones de drenaje sostenible y basadas en la 
naturaleza. 

RSO2.8. 

El fomento de la movilidad urbana 
multimodal sostenible, como parte de la 
transición hacia una economía con cero 

emisiones netas de carbono. 

Implantación de las plataformas reservadas de transporte 
público (BUS/VAO). 

Actuaciones para la implantación de infraestructuras viarias verdes 
multimodales para la movilidad metropolitana. 

Instalación de puntos de recarga de energía eléctrica y 
combustibles alternativos, de acceso universal y localizados en los 
espacios urbanos y metropolitanos. 

Medidas de fomento de movilidad ciclista activa, mediante, entre 
otras, el desarrollo de infraestructuras que formen una red 
completa, con buenas conexiones a los sistemas de transporte 
público, y realizadas con unos estándares de calidad semejantes al 
del resto de infraestructuras de transporte, con una plataforma 
adecuada, señalización específica, medidas de seguridad y una 
correcta adecuación paisajística. 

Medidas de fomento de la movilidad y accesibilidad peatonal, que 
podrá incluir, entre otras, accesibilidad peatonal a los nodos de 
transporte, o actuaciones de mejora de la accesibilidad universal a 
instalaciones de transporte público. 
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COOPERACIÓN TERRITORIAL18 

La Cooperación Territorial Europea (en adelante CTE), también conocida como la iniciativa 

INTERREG, es el objetivo de la política de cohesión que persigue solucionar problemas 

transfronterizos y desarrollar de forma conjunta el potencial de los distintos territorios.  

Para el período de programación 2021-2027, la CTE para tiene una dotación de 

aproximadamente 8.000 millones €. 

Las acciones de cooperación reciben el apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a 

través de tres componentes principales: cooperación transfronteriza (INTERREG A), 

cooperación transnacional (INTERREG B), cooperación interregional (INTERREG C) y 

cooperación con las regiones ultraperiféricas (INTERREG D). 

De los programas existentes de CTE19, a continuación, se destacan aquellos en los que puede 

participar Andalucía y la provincia de Málaga: 

(INTERREG VI-B) SOUTH WEST EUROPE (SUDOE) 

Objetivo 

La preservación del capital natural del suroeste de Europa y su 
adaptación al cambio climático, el fortalecimiento de la cohesión social 
y el equil ibrio territorial y demográfico a través de la innovación y el 
desarrollo endógeno. 

Presupuesto 106,2 M €.  

Área de 
cooperación 

Las regiones elegibles son 
todas las comunidades 
autónomas españolas (excepto 
Canarias),  las regiones del 
sudoeste de Francia (Auvergne, 
Occitanie y Nouvelle 
Aquitaine),  las regiones 
continentales de Portugal, 
Reino Unido (Gibraltar) y el 
Principado de Andorra. 

 

Ámbitos 

• Preservar el capital natural y reforzar la adaptación al cambio 
climático. 

• Promover la cohesión social y el equilibrio territorial y demográfico 
mediante la innovación y la transformación de los sectores 

 

18 REGLAMENTO (UE) 2021/1059 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 sobre 
disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior. 
19 DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2022/75 DE LA COMISIÓN de 17 de enero de 2022 por la que se establece la lista de 
zonas de programas Interreg que han de recibir ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los 
instrumentos de financiación exterior de la Unión, desglosada por capítulos y programas Interreg en el marco del 
objetivo de cooperación territorial europea 

https://www.boe.es/doue/2021/231/L00094-00158.pdf
https://www.boe.es/doue/2022/012/L00164-00233.pdf
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productivos. 

• Promover la cohesión social y el equilibrio territorial y demográfico 
a través de la innovación social, la valorización del patrimonio y los 
servicios. 

• Reforzar el impacto del SUDOE en los territorios.  

Enlace a la web https://interreg-sudoe.eu/inicio  

Autoridad de 
gestión 

Secretaría conjunta Sudoe 

Plaza del Príncipe 4, 1º - 39003, Santander. España 

scsudoe@interreg-sudoe.eu   

T. (+34) 942 23 83 62 F. (+34) 942 23 84 28  

 

(INTERREG VI-B) EURO MEDITERRANEAN (EURO MED) 

 

Objetivo 
Hacer la región mediterránea más inteligente y más verde  y mejorar la 
gobernanza entre los actores del territorio.  

Presupuesto 294 M €  

Área de 
cooperación 

El área de cooperación del Programa incluye 69 regiones de 14 países 
de la oril la norte del Mediterráneo: 10 Estados miembros de la UE y 4 
países del Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IPA).  

 

Ámbitos 

• Fortalecimiento de una economía sostenible innovadora.  

• Proteger, restaurar y valorizar el entorno natural y el patrimonio.  

• Promoción de espacios verdes.  

• Mejorar el turismo sostenible.  

Enlace a la web https://interreg-euro-med.eu/en/  

Autoridad de 
gestión 

Région Provence-Alpes-Côte d’Azur  

27 place Jules Guesde 

13481 MARSEILLE CEDEX 20 

France 

Tarja RICHARD- Director  

E-mail: trichard@maregionsud.fr 

  

https://interreg-sudoe.eu/inicio
mailto:scsudoe@interreg-sudoe.eu
https://interreg-euro-med.eu/en/
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(INTERREG VI-B) NEXT MED 

Objetivo 

Interreg NEXT MED tiene como objetivo contribuir a un desarrollo 
inteligente, sostenible y justo para toda la cuenca del Mediterráneo 
apoyando una cooperación equilibrada, duradera y una gobernanza 
multinivel. La misión del programa es financiar proyectos de 
cooperación que aborden desafíos socioeconómicos, medioambientales 
y de gobernanza conjuntos a nivel mediterráneo, como la adopción de 
tecnologías avanzadas, la competitividad de las PYME y la creación de 
empleo, la eficiencia energética, la gestión sostenible del agua, la 
adaptación al cambio climático, la transición a una economía circular y 
eficiente en el uso de los recursos, educación y formación, sanidad, etc.  

Presupuesto 253 M €  

Área de 
cooperación 

Interreg NEXT MED amplía su dimensión territorial para cubrir 15 
países: Argelia, Chipre, Egipto, Francia, Grecia, Israel, Italia, Líbano, 
Jordania, Malta, Palestina, Portugal,  España, Túnez y Turquía, que 
representan más de 90 territorios.  

 

Ámbitos 

• PYMEs y desarrollo económico 

• Transferencia de tecnología e innovación  

• Inclusión social y lucha contra la pobreza 

• Medio ambiente y cambio climático 

Enlace a la web 
https://www.enicbcmed.eu/interreg -next-med-discover-new-eu-
funded-transnational-programme-cooperation-mediterranean-area  

Autoridad de 
gestión 

Regione Autonoma della Sardegna –  Presidency 

Via Bacaredda, 184 

09127 Cagliari  

Italy 

eni.med@regione.sardegna.it  

   

https://www.enicbcmed.eu/interreg-next-med-discover-new-eu-funded-transnational-programme-cooperation-mediterranean-area
https://www.enicbcmed.eu/interreg-next-med-discover-new-eu-funded-transnational-programme-cooperation-mediterranean-area
mailto:eni.med@regione.sardegna.it
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(INTERREG VI-C) INTERREG EUROPE 

Objetivo 

Ayudar a los gobiernos locales, regionales y nacionales de toda Europa 
a desarrollar y aplicar mejores políticas, creando un entorno y 
oportunidades para compartir soluciones a problemas de desarrollo 
regional. 

Presupuesto 379,0 M €.  

Área de 
cooperación 

 

Todas las regiones europeas de la UE 27, 
Noruega y Suiza (29 países)  

 

Ámbitos 

En el ámbito de una Europa más verde, se centra en los siguientes 
temas: 

• Eficiencia energética 

• Energías renovables 

• Sistemas energéticos inteligentes 

• Cambio climático 

• Gestión de agua 

• Economía Circular 

• Naturaleza y biodiversidad 

• Movilidad urbana de cero emisiones 

Enlace a la web https://www.interregeurope.eu/   

Autoridad de 
gestión 

Hauts-de-France Regional Council  

Les Arcuriales - Entrée D, 5e étage 

45 rue de Tournai 

59000 Lil le – FRANCE 

+33 328 144 100  

  

https://www.interregeurope.eu/
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URBACT IV 

Objetivo 

URBACT promueve el desarrollo integrado para ayudar a las 
ciudades a implementar políticas de integración horizontal y 
vertical.  El cambio positivo puede lograrse mejor cuando las 
autoridades locales colaboran con diferentes niveles de 
gobernanza (regional,  nacional, de la UE) (integración vertical) y 
cuando abordan los desafíos y problemas de una manera 
holística que considera las dimensiones ambientales, económicas 
y sociales al mismo tiempo. - integración horizontal.  

Presupuesto 79 769 000 millones de euros 

Área de actuación 
El Programa cubre los 27 Estados Miembro; Noruega; Suiza; 
Países IPA: Albania, Montenegro, Serbia, Note Macedona, Bosnia -
Herzegovina. 

Enlace a la web https://urbact.eu/  

Autoridad de gestión 

Secretariado Conjunto URBACT 

Punto URBACT España : https://urbact.eu/espana  

Isabel Gonzalez 

Ana diez bermejo 

Agustín Hernández 

 

 

  

https://urbact.eu/
https://urbact.eu/espana
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Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 

El Fondo Social Europeo + (FSE+) es el principal instrumento de la Unión Europea (UE) para 

invertir en las personas. Con un presupuesto de 11.296 millones de euros para España en el 

período 2021-2027, el FSE+ seguirá proporcionando una contribución importante a las políticas 

de empleo, sociales, educativas y de capacidades de la UE, incluidas las reformas estructurales 

en estas áreas. 

El FSE+ para el período de programación 2021-2027 fusiona el Fondo Social Europeo (FSE), la 

Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) y el Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más 

Desfavorecidas (FEAD).  

La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) es el organismo responsable de 

administrar los recursos procedentes del Fondo Social Europeo en España.  

El FSE+ se ejecutará a través de cuatro programas temáticos nacionales y 19 programas 

regionales, uno para cada comunidad y ciudad autónoma: 

• Programa de Empleo, formación, educación y economía social  

• Programa de Inclusión social  

• Programa de Empleo juvenil 

• Programa de Privación material 

Aún no se han publicado convocatorias de ayudas de interés en el marco del Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+). 

Para más información, consultar el Documento Estrategia FSE+ 2021-2027 para España: 

https://www.mites.gob.es/uafse/ficheros/fse_2021_2027/documento_estrategia_FSE_2021-

2027.pdf     

https://www.mites.gob.es/uafse/ficheros/fse_2021_2027/documento_estrategia_FSE_2021-2027.pdf
https://www.mites.gob.es/uafse/ficheros/fse_2021_2027/documento_estrategia_FSE_2021-2027.pdf
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Fondo de Transición Justa (FTJ)20 

El Fondo de Transición Justa es un nuevo instrumento financiero en el ámbito de la política de 

cohesión cuyo objetivo es prestar apoyo a los territorios que se enfrentan a retos 

socioeconómicos graves derivados del proceso de transición a la neutralidad climática. El 

Fondo de Transición Justa facilitará la aplicación del Pacto Verde Europeo, cuyo objetivo es 

lograr una Unión climáticamente neutra de aquí a 2050. 

CONVENIOS 

CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS PARA CIUDADES 

España cuenta con un presupuesto de 869 millones de euros para el período 2021-2027, cuya 

ejecución se realizará principalmente a través de subvenciones. 

Para más información sobre el Fondo de Transición Justa: 

Página web de la Comisión Europea 

Página web del Instituto para la Transición Justa. Dependiente de la Vicepresidencia Tercera y 

Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico 

 

  

 

20 REGLAMENTO (UE) 2021/1056 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 por el que se 
establece el Fondo de Transición Justa 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-green-deal/finance-and-green-deal/just-transition-mechanism/just-transition-funding-sources_es
https://www.transicionjusta.gob.es/
https://www.boe.es/doue/2021/231/L00001-00020.pdf
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Programas de interés de gestión directa 

Para poder acceder a la información completa de todos los Programas Europeos la CE gestiona 

el portal SEDIA. 

Desde esta plataforma se puede encontrar la información acerca de las convocatorias, la 

documentación y las autoridades de gestión de cada programa: 

Para facilitar la identificación de aquellos programas más relevantes para el ámbito de la 

sostenibilidad territorial y urbana, a continuación, se presentan unas fichas breves con la 

información básica de cada uno de ellos:  

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
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HORIZONTE EUROPA 

Objetivo 

• Reforzar la base científica y tecnológica de la UE. 

• Acelerar la capacidad de innovación europea, su competitividad y la 
creación de empleo. 

• Avanzar en las prioridades de la ciudadanía y dar soporte a nuestro 
modelo socioeconómico y nuestros valores.  

Presupuesto 95,5 B €, de los cuales 5.000 M€ provienen de NGEU  

Ámbitos 

El Programa cuenta con una estructura compleja  basada en 3 pilares: 

Pilar 1: Excelencia Científica 

Pilar 2: Desafíos mundiales y competitividad industrial europea  

Pilar 3: Europa innovadora 

 

 

 

Destaca en el 
Pilar 2 el Clúster 
de Clima, energía 
y movilidad 

 

 

 

 

Una de las novedades más importantes en este período son las 
Misiones : conjunto de medidas para lograr objetivos audaces, 
inspiradores y medibles dentro de un marco de tiempo establecido. H ay 
5 misiones, de las cuales destacan varias vinculadas a la sostenibilidad 
urbana y territorial : “Misión de ciudades climáticamente neutras” 21 y 
“Adaptación al cambio climático, incluyendo la transformación social” 22 

 

 

 

21 https://netzerocities.eu/  
22 https://climate.ec.europa.eu/ 

https://netzerocities.eu/
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Enlace de 
interés 

https://ec.europa.eu/info/funding -
tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon   

Beneficiarios  

Universidades, empresas, asociaciones o agrupac iones de empresas, 
centros de investigación, centros tecnológicos, Administraciones 
Públicas. 

 

 

 

EUROPEAN URBAN INITIATIVE 

Objetivo 

Aumentar la calidad de vida en las urbes europeas que centran sus 
acciones en la sostenibil idad. De esta manera, se ofrece a las ciudades y 
áreas metropolitanas de más de 50.000 habitantes la posibil idad de 
arriesgar en proyectos piloto con soluciones crea tivas e innovadoras 
para afrontar de forma eficaz los desafíos sociales, medioambientales y 
de movilidad a los que se enfrentan. 

Presupuesto 450 millones de euros. 

Ámbitos 

• El Programa busca financiar proyectos innovadores en 
temáticas como la calidad del aire, la economía circular, la 
adaptación al cambio climático,  el patrimonio cultural, el  reto 
demográfico, la transición digital, la transición energética,  la 
vivienda, la integración de los emigrantes y refugiados, el 
empleo en la economía local, el uso sostenible del suelo y 
soluciones basadas en la naturaleza, la movi lidad urbana,  la 
pobreza y la seguridad urbana.  

Enlace a la 
web 

https://www.urban-initiative.eu/  

Autoridad de 
gestión 

Secretariado Permanente del Programa en Lil le,  France.  

Les Arcuriales, 45D rue de Tournai,  

7th floor,  

59 000 Lil le - France 

+33 (0)3 61 76 59 34 

info@urban-initiative.eu  

  

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
https://www.urban-initiative.eu/
mailto:info@urban-initiative.eu
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PROGRAMA PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL CLIMA 

(LIFE+) 

Objetivo 

Contribuir a la transición hacia una economía eficiente en el uso de los 
recursos, y a la protección y mejora de la calidad del medio ambiente, 
así como a frenar e invertir la pérdida de biodiversidad, incluyendo el 
apoyo a la red Natura 2000.  

Presupuesto 5.432 millones de euros.  

Ámbitos 

El Programa está estructurado en 4 subpr ogramas según el ámbito 
temático: 

1. Naturaleza y biodiversidad 

2. Economía Circular y calidad de vida 

3. Mitigación y adaptación al cambio climático 

4. Transición energía l impia 

Enlace a la 
web 

https://cinea.ec.europa.eu/programmes/life_en   

Autoridad de 
gestión 

European Climate, Infrastructure and Environment Executive Agency 
(CINEA) 

 

  

https://cinea.ec.europa.eu/programmes/life_en
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ERASMUS + 

Objetivo 

Erasmus+ es el programa de la UE para apoyar la educación, la 
formación, la juventud y el deporte en Europa.  Para el período 
2021-2027, el programa hace especial hincapié  en la inclusión 
social,  las transiciones ecológica y digital, y el fomento de la 
participación de las personas jóvenes en la vida democrática.  

Presupuesto 26.200 millones de euros 

Ámbitos 

Erasmus+ ofrece oportunidades de movilidad y cooperación en: 

o educación superior 

o educación y formación profesionales 

o educación escolar (incluida la atención y educación de la 
primera infancia) 

o educación de personas adultas 

o juventud 

o y deporte 

Enlace a la web 
Portal CE: https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es  

Portal España: http://www.erasmusplus.gob.es/   

Autoridad de gestión 

Comisión Europea (Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, 
Audiovisual y Cultural - EACEA) y SEPIE (Servicio Español para la 
internacionalización de la educación)  

 

Planificación necesaria para poder acceder a financiación en 

general 

Actualmente, la planificación estratégica es fundamental para la financiación de proyectos y la 

gestión de las Entidades Locales. Desde la Unión Europea se le da especial importancia y así se 

refleja, por ejemplo, en el artículo 11.1 Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al 

Fondo de Cohesión que reza así: 

“A fin de afrontar los retos económicos, medioambientales, climáticos, 

demográficos y sociales, el FEDER apoyará un desarrollo territorial 

integrado basado en estrategias territoriales o estrategias locales 

participativas de desarrollo de conformidad con los artículos 29 o 32 del 

Reglamento (UE) 2021/1060, respectivamente, que se centrarán en las 

zonas urbanas, en particular las zonas urbanas funcionales (en lo sucesivo, 

«desarrollo urbano sostenible») dentro de los programas en el marco de los 

dos objetivos a que se refiere el artículo 5, apartado 2, de dicho 

Reglamento.” 

 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es
http://www.erasmusplus.gob.es/
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A continuación, se enumeran algunos ejemplos de distintos instrumentos de planificación que 

pueden ser relevantes a la hora de optar a financiación: 

Plan General de Ordenación Urbanística: Instrumento básico, de naturaleza normativa, que 

establece la ordenación urbanística estructural del territorio y determina de forma 

pormenorizada las normas que deben regir la actividad urbanizadora y edificatoria del 

municipio. 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible: Herramienta que conforma el marco idóneo para la 

implementación de las medidas necesarias encaminadas a la consecución de un transporte 

más sostenible, compatible con el desarrollo económico, la cohesión social y la defensa del 

medio ambiente 

Agenda Urbana Española: Documento estratégico, sin carácter normativo, y por tanto de 

adhesión voluntaria, que, de conformidad con los criterios establecidos por la Agenda 2030, la 

nueva Agenda Urbana de las Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea 

persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo urbano. 

Plan Municipal contra el Cambio Climático: Análisis y evaluación de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) del municipio e identificación y caracterización de los elementos 

vulnerables y de los impactos del cambio climático que se producen en él. En base a dichas 

evaluaciones, el PMCC define actuaciones concretas para la mitigación de emisiones, la 

transición energética y la adaptación climática, con plazos, presupuestos y responsabilidades 

asignadas. 

Plan de Optimización Energética: Documento en el que se analiza la viabilidad técnica y 

económica de diversas medidas de ahorro energético aplicándolas a las diversas instalaciones, 

así como la implantación de energías renovables 

Plan Municipal de Vivienda y Suelo: Herramienta de planificación y gestión que tiene por 

objeto concretar la política de vivienda de un municipio. A partir del análisis e identificación de 

las necesidades de vivienda y las condiciones de contexto (socioeconómicas, urbanísticas, de 

organización municipal, etc.) se articula una serie de medidas necesarias para atenderlas. 

Plan de Protección del Patrimonio: Herramienta de gestión municipal que recoge de manera 

sistematizada el inventario y catalogación de los recursos patrimoniales, culturales y naturales 

como base para la priorización de intervenciones y puesta en valor de los mismos con el 

objetivo de la protección, conservación, fomento, desarrollo y promoción de los mismos. 
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Agenda 21 Local: Plan estratégico que, a partir de un diagnóstico de su ámbito de influencia, 

establece las directrices y las actuaciones a desarrollar para mejorar la sostenibilidad 

ambiental del territorio que comprende dicho ámbito. 

Plan Local de Salud: Plan que identifica la problemática y necesidades de la población en 

términos de salud pública, tratando de generar entornos de vida cada vez más saludables. 

Mediante el documento se pretende canalizar y coordinar las distintas actuaciones de salud 

pública de todos los sectores públicos y privados. 

Plan de Acción de Energía Sostenible (PAES): Documento que recoge las medidas a 

implementar para lograr la reducción en las emisiones de CO2 en la lucha contra el cambio 

climático. 

Diagnóstico y Plan de Acción DTI: El resultado del diagnóstico permite fijar el punto de partida 

de todo el proceso de conversión a DTI. Para ello, a través de 97 requisitos y 261 indicadores, 

distribuidos siempre en la estructura de los cinco ejes, se valora el grado de madurez del 

destino en relación con la metodología y se obtiene una batería de recomendaciones que 

derivan en un plan de acción. 
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